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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA "CABIENES S.A." 
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(CCUANTIA: INDETERMINADA, ”— 
  q$q__- o —_— AAA a TT > 

1 A - e 

En la ciudad de “Suayaquit, cabecera cantenal del misme nembr 
  

Previncia del Guayas, República del Ecuader, a veintisiete 
O A A A 

de Marze de mil nevecientes neventa, ante mí, Abegade EU 
Y a 

GENIO SANTIAGO RAMIREZ ¡BOHORQUEZ, Netarie Públice Titular Vi 

    

  
    

qésime Octave de este cantón, cemparece el Insgeniere GERARDO 
    

CABRERA ESPAÑA, de estade civil casade y 2 nembre y en r 
E 

  

presentación, en su calídad de Presidente Ejecutive de la ce 

pañía CABIENES Sedo: según nembramiente y debidamente auteri 

  

zade per la Junta General Universal de Accienistas, celebrad 

en esta ciudad el treinta. de Neviembre de m11l nevecientes O 

acta que igualmente se inserta a la escri 
¡A A A A AA A a      

  

la que precede cen amplia y entera libertad, para su eterga- 

miente me presenta la minuta del tener siguiente. -" SEÑO 
    

NOTARIO" - Extienda ústed en el pretecele de escritu- 

ras a su carge una per la cual censte la referma.de estatutes 
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que se eterga al tener de las siguientes cláusulas. PRIME 
  

R Aj- Oterga la presente escritura el. .Ingeniere Gerarde Cabre 

ra España, de nacienalidad celembiana, en su calidad de Presi 

dente Ejecutive y representante legal:de la cempañía "CABIENE 

S.A." como le demuestra cen el nembramíente que adjunta 

y debidamente auterizade per la Junta General Universal: de Ac
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mm La pública * para que surte sus efectes _legáles.- Queda 

cionistas celebrada el treinta de Neviembre de mi1 nevecien Y —Á   
  

      

- tez echenta y "nueves S EG UND Az- a) La Cempañía "CABIE» 

| - NES SeñA.” se censtituyé- mediante escrítura pública etergada 
    

ante el Netario Quinte del cantén Guayaquil decter Gustave 
O E RR RR RR a 

_Falcení Ledesma. el dieciseis de Noviembre de mil noveciente 
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echenta y siete y, se inscribié en el Resistre Mercantil 
    

el cince:de Júlie de mil .nevecientes echenta y eche con demi 
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cilio en la ciudad de Guayaquily b) La Junta General - 
  

Universal de «Accionistas * de la compañía _ "CABIENES S.A. i 
ho           

| celebrada . el treinta de Newiembres de: mil" neveciéntes | 
  

    

«chenta y nueve resolvió” per” " unanimidad limitar _las 
  

facultades del Presidente: Ejecutive y ' _refermar conse = 
    A A 

cuentemente el estatute secial. ¿TERCER Az Con” es- 
  

    Lo 

| tes antecedentes,. el Ingeniero . Gerarde ¿Sfabrera España, 
        

| en su: calidad de Presigente ' Ejecutivo declara reforma 
A 

  
    

de el estatute secial: en les mísmes términes "que : se| 
      

indican en el acta «de la Junta General -anterisfmente 
        

  

¿ 
j 

| «Citada, la' misma ' "que! se” acompaña pata "qué ' forme el 
! 

. te intesrante, de: la presente escritura. Sirvase' usted A rene cia: HENAO ted   
  

 señer Netarios agregar: las demás cláusulas de estile 
    

| para la plena validez legal y: fitmeza de la: presente 

escritura.» Firma .- Abesgádo/ Osiris Sánchez“.- Registro mío | 

o i _Mmere des mil Cuatrecientes echenta Y <inco * oe HASTA AQUI LA ; 

    

    ¡A A A A A A A A A e o 

| MINUTA To Es Copia: .-. El etorgante aprueba _ fo ratifica ar | 
  A 

centenido de la minuta dejándela elevada a: escritura | 
      

2 | 
  

“regado el registre. fermandé parate "intégrante_ de cl 
  

  
rene. 

L escritura el - Nembramiente . del Ingeniero - _Gerarde cabréra | 
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Señor Ingeniero 
- derardo Cabrera España 

<< “* Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que la Primera Junta 
General de Accionistas de CABIENES S.A. celebrada en esta misma 
fecha resolvió elegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia 

por el periodo de cinco afios. . 

.A usted como Presidente Ejecutivo de la Compañia le corresponde 

0 representar legal, judicial y extrajudicial a la misma, sin 
ninguna limitación, estando ¡incluso autorizado para comprar, 
vander, ceder, permutar y gravar los bienes ¡inmuebles de 
propiedad de la Empresa sin autorización de la Junta General de 
ácuionistas. 

“ABIENES S.A. se constituyó por escritura pública que autorizó el 
Notario de Guayaquil Dr. Gustavo Falconi Ledesma el 16 de 
Noviembre de 1987, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

<= mismo Cantón el 30 de Mayo de 1988 y en el Registro Mercantil de 
- ¡uayaquil el 5 de Jalio de 1988. 

De uáted atentameñte, : 

A, Cat Lilia Sala e Chirib 
ASecretaria de la Primera Junta General de 

sCionistas 

    
    

   

, RESIDENTE EJECUTIVO de CARIENES S.A.- 
de /198/8 

CERTIFICO: Que con fecha, queda ins



crito el presente Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO a foja 34.105, Número ' 

9.547 del Registro Mercantil y anotado bajo el Número 13.84% del Repertorio.- 

Archivándose los comprobantes de Pago por Impuesto de Registro 1 Defensa Na - 

elonsl.- Guayaquil, septiembre primero de m11 novecientos óchenta í ocho0.- El  * 
: P A) a ) > Lp Registrador Mercantil. - (ELL y rel . 
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A a A 
AB MECTOR MIGUEL ALCIVAB ANDRADE 

Registrador Ma¡cantil del hop Guayaquil 
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jo LE PA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPALIA "CABIL 

Man IvÍsS De As? CELEBRADA LL 30 DE NOVIEMBRE DE 1,989 
. y 

iS E LE? noe 
. 

.o. 
> 
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E Gñayanutl, A los 30 díss del wes de Nnaviembre de 1.989, siendo las 

0 fados enteliiecal ubicada en las Calles Machala Na 1.002 y Hurtado w 
sexta pisa, sTiciína 10 63 me” reuniesrra en Junta General Universal de 

htcimnmistes lok síguientes socias a asbori Ing. Gerard» Cabróra Lsphe 

sg prepletucán de 2201509 a¿cuárna6s; ade dlilán Salazer Chiribrga, pre 

páotoria de tumna aeciónj lsdbel Marcayo de Vvabieras propistorias de e 

Ss 2
.2
, 

C
e
 

gel” accinuesy' “y ia rmenoreo de cuad Parcela CabFera limpbcaye y Ana 

¿ilama Cabrera hniitayos iasolmente represontadas par su paure Inz. Ga 

rárde Cabrera España; peprotarias cada una de ellas de Uña acción. e 

Tedás lás accifnes sen ardivurias y neminativas de $S100,n cada una y 

trders lilas acciknistas prosontes PFepresoatan la trtalidud del Capital- 

pagad= de la Cempañlio, quienes for unanimidad dociden ernnstitulrse en 

[7 Junta General Universal de cocimnistas Al apar úe ln que establace- 

el Artícula* 260 de la Ley de Cempuñlas para trotar sobre la Referma + 

del Latatut» Ercial on rolacíán a las atribucirnes y Yacultades del 

Presidente jecutivr» resido la Junta el 1ingz. Lerarán Labrera Lspañe 

"y actua Can becretaría isabel tinncaya de CabreirazPreoñidente Ejecuti- 

-vA y Vicepresidenta, respectivamente de «cuerdo con dre estatutre y 

per decisión unanime de loa presentes. Bexuidanmente se efectúa la lís 

- ta de asistentes prevista en el ArtÍícula 281 de la Ley de Campañas y 

una vez compYrbedr 91 quéPrus, el Preridente de la Junta declara insta 

lada la sesión luego de le cual, temñ la pfalebra la ercid lIsabel Men- 

cayr de Labrerá y manificatáa que el Fhjote de este rounión es Refrnr=. 

mar el Estatut» £rcial Y%ha le relativa a las atribuci-rngdas y facultades 

¿sl bresidente Ejecutiva, quien ejtres la represBntación legal de la 

O Compañía y que de aprebarse esta uecíóán limitonda las facultades del 

Presidente Ejecutiva hasta una cuentía dé 100 sularirs mínimis vitase 

les del trabajadex en generod deberá Aprebarse e6l nueva texte que ten 

drío 01 líteral a) dul Artículea dbcima seyundo del Estatut. “Luego de 

Lgy8tres deliberacirnes la Junta Lenersl p-r unanimidad do vetas resal- 

váñs UNG0.- Gue se ldádmito> las atribuciones del “Presidonte Ejecutivo y 

— /N que cinsticuentemente a litaral a) del Artículna décima segunda del Es 
Pl - 

i “egtuta Gncial en adelante ras y A 

Predento lojecutivo tendra las siguientes 

  

io “atribuciones; va) Representar legal, ¿judicial y extrajuditialoefite a la 

Compañía en tndis clase de gesti-nes, negrcias, acts y cofitratos cue 

¿o «bliguen a la Compañía siempre que 1a cuantía de los mismes neo execda 

ei equivalente de 100 salarirs minimas vitales del trabajador on gene 

rod. De ser superásr dicha cuantio y pura la entijenacián, adquisición 

e gravamen de Ánmuebles se necesitará de la autrrización de la Junta-  



  

mo 

General de uccárnistas ...'” MIN; 
DoS.- Autorizar al Presidonte EjecutiWVo para queen su calidad de re 

prosentanto legal instrumente las resrlucinamoa temadas en «sta Junta. 

Na habionds ntre asunts que tratar, se concedió un reces.» para redac 

tar”el actá, la misma que una vez reingtalada la Júnta, es lelde y -". 

aprobada per unanimidad sin andiricacinnes, vara constancia de ln” »= 

cual firman en unidad de ucte tada 199 asistontes, con leo cual cano 

cluye la sosióa o las 27100e 

    

  

   pr m Pol 

abrera España M ncay de Cabrera 
de la Secretari de la 

dunta 

  

    

    

(p) Aua 
ing. Gerard      Caprera España 

se 

CERVTÍFI.C1 lie es fiel oopie de su =ríginaldo- Guayaquil, J0 de nsvien- 

bra de 1.989. 

/ > O 

Del be be ico 
PRA far 0 rt. 

/ X5ABLL/ MONCAYO DÉ CABRERA 4 
Secretaria de la Junta 
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minada "CABIENES S,4,.”, oolebriada ante mí; con fecha; 

diez y seis de Kovienbre ¿s rdl novecientos ochenta y 

siete, del contenido de la copia que anfeceodo; lo que 

fué ordenado por la Resolución udmero; noventarcdos -une- 

uno-08X0 S8TO cexo dos mil trescientos seis, del señor 

doctor den Gerardo Peña Mathous, Subintendente de Dera- 

cho Societario de la Intendencia de Compatilas de Guaya- 

quíl, de fecha; seís de Agosto del presente año,- Gua- 

yaquíl, veinte y dos de Agosto de vmil novecientos noo 

venta ,- 

RALOL 1 Al omargen ce la mtríz de fecha 27 de Karzo de 14990 y 

que contíeno 13 escritura de Reforma da Estatutos (e la Compañía 

ÚCQLTES 0. "y bo tomado nota de rue > síco oprobmdo la Re- 

forma de los Estatutos do lu Coamrafía ontor mencionadas mediante 

Resolución Múnero S0=2=1=1.0002306 de fecha 6 de Agosto de 1.990), 

dictó por la ¿uporirtencendia do Compañías, on esta ¿echa e 

Guayacuily a 24 de Agosto de 1.990 

  

Ab. Eugenio S. Ramirez B > 
.% SÍ NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
0070 roí Y GUAYAQUIL 

LERYIFICO: (ue con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo or 

denedo en la Resolución Número 90-2-1-1-0002306, dictada el 

6 de Agosto de 1.930, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIE
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Universal de accienistas de la cempañía etergante.- La cuan- 
¡- A A A 5 5 5 5 5 e a a 
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te.- LEIDA esta escritura de principle a fin, per mí el Neta 
PA AA A A A a |     

  

sa conmigo el Netarie de tede 

  

  

    
= Oc ye - de 3 d. 

    
Co Ir NO. Ot 

    

RUC? 0990942501001 < 

A 

Ab. Eugenio S. ram rez k 

SE OTORGO ANTE YI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA _, 

COPIA CERTIFICADA, EN CUATRO FOJAS UTILES, QUE RUBRICO, SE- 
  

LLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A VEINTIOCHO DE MARZO. DE MIL NO- 
  

VECIENYOS NOV 3H 

DOY FE; que dow$ nota al margen rgen de la , la matrís de la enero 

tuza Ma pública de de. Constitución « de la Cospntifa Anénimwa teno- 

rie en alta vez al etergante, éste la aprueba en tedas sus *|' 

ez Sehbrauez:] 

Pu
 

España_ y la cepía certificada del a _ 
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TARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedas inscrits 

esta Escritura, la misma que contiene la REFURMA DE ESTATUTOS - 

de CABIENES 5.A., de fojas 35.908 e 35.915, Maro 11.770 del 

Registro Mercentil y enotada bajo el número 18,481 del Repertorio.- 

Guayaquil, Rovíiembre nueva de mil novecientos noventas.- El Regis _     

   

trador PMercantil.- AM 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó note de este Escritura a 

foja 26.686 del Registro Mercantil de 1.988, al margen de la ins_ 

cripción respsctive.-Gueyaquil, Noviembre nueve de mil novecien- 

tos noventa.-El Registredor Mercentil.- 

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queds archivada uns copla sutén_ 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado por el señor Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 

878 del 29 de Agosto de 1.975.-Gusysquil, Novíisabre mueve de mil 

novecientos noventa.-El Registrador Mercantil.- 

 


